
APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL DAEM 

Independencia, 1 2 AGG 20í5 

DECRETO ALCALDICIO N° 117 812016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS : 
Lo dispuesto en los artículos 7 y siguientes del Código del Trabajo; 

y, en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

TENIENDO PRESENTE: 

l. El Ordinario N°63 de 27 de Mayo de 2016 de la Dirección de la Escuela Básica 
Cornelia Olivares. 

2. La Orden de trabajo N°543 de 08 de Agosto de 2016 del Jefe (s) DAEM. 

DECRETO: 

l. - APRUÉBASE el contrato de trabajo en calidad 
de PLAZO FIJO, de fecha 08 de Agosto de 2016, suscrito entre la Municipalidad de 
Independencia y la persona que se indica: 

Nombre 
Cédula de Identidad 
Cargo 
Establecimiento 

DIEGO ANTONIO MORALES TOLEDO 
:asa± a 
AUXILIAR DE SERVICIOS MENORES 
ESCUELA BASICA CORNELIA OLIVARES 

Jornada 
Fecha de inicio 
Fecha de término 
Remuneración 

44 horas cronológicas, distribuidas entre Lunes a Viernes 
08 de Agosto de 2016 
31 de Octubre de 2016 
$319.612.- (Sueldo Base) 

Item 
$22.660.- (Bono ley 19464) 
215.21.03.004.000.000 "Remuneraciones reguladas por 
el Código del Trabajo" 

2.
TRANSCRIBASE a la Con traloría General 
AR~H1VESE. 
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~C EMB/C~F/~/~G/mjv. 
TRANSCRITO A: Contraloría General de la República - Alcaldía - Secretaría Municipal 
- Jurídico - Control ·._ Finanzas - Dideco - Daem - Establecimiento - Interesada -
Oficina de Partes. 


